AUDIENCIA PÚBLICA MONTEMAR SRL
En primer lugar ésta Asociación quiere destacar la importancia de ésta audiencia, que constituye una instancia de participación generadora del canal de comunicación entre la Empresa Montemar, los usuarios y el estado municipal, que nos permite compartir ideas, generar debates y propuestas para construir soluciones conjuntas.

En segundo término ADDUC quiere dejar en claro sobre todo para aquellos vecinos que no conocen aún de nuestro accionar, que ésta Asociación (como persona jurídica) se encuentra debidamente registrada como Asociación de consumidores, reconocida a nivel nacional y provincia. Y que se encuentra debidamente legitimada para participar en virtud de lo establecido en los arts. 55 y 56 de la Ley 24240.
Que a los efectos de nuestra presentación en ésta audiencia, hemos recabado información, quejas, y reclamos de los usuarios del Servicio comunal de transporte. De más de 200 personas encuestadas, se han obtenido los siguientes resultados:

· VALOR DEL BOLETO
· TARIFARIO ACTUAL

· FRECUENCIA DEL SERVICIO

· RECORRIDO

· ESTADO DE LAS UNIDADES

· NO INGRESO A CARILÓ EN DÍAS DE LLUVIA

· EN BASE A LA CANTIDAD DE HABITANTES SI SERÍA O NO NECESARIO TENER UNA SEGUNDA LINEA DE TRANSPORTE PARA ESTIMULAR LA COMPETENCIA. (ver adjunto)
Teniendo en cuenta que el transporte público es una necesidad básica y comunitaria que debe satisfacerse en forma INTEGRAL E INCLUSIVA. Que la TARIFA de ser JUSTA tanto para el operador como para el usuario; y los sucesos acaecidos de público y notorio conocimiento a partir del 27 de diciembre de 2011 a partir del aumento del boleto otorgado y posteriormente derogado; el cese del servicio en el mes de mayo y el nuevo aumento concedido frente a la presión de los choferes de la Empresa Montemar en apoyo de la patronal, Se hace notoria la OBLIGACIÓN DEL EJECUTIVO de recobrar el control sobre el transporte para que el Estado Municipal sea protagonista y no víctima o rehén de los transportistas.
Que la población de menores recursos se vió afectada económicamente en todas las instancias mencionadas, menores sin poder regresar de las escuelas a su casa, así como el resto de la población perjudicada injustamente ante la falta de servicio.

Que hasta el presente la población no ha sido informada de las medidas aplicadas a Montemar por éstos hechos ni ha sido compensada en forma alguna por el incumplimiento empresarial.

Que la Ordenanza 2700/01 impone a Montemar en su artículo 6 la obligación de transportar gratuitamente a los docentes en horario escolar, lo que ha sido incumplido en todos éstos años, por lo que ésta Asociación solicita al HCD, tenga en cuenta al momento de fijar el nuevo tarifario.

Que es necesario reforzar  con unidades complementarias los horarios pico, (ingreso y egreso de escolares y trabajadores), existen muchas denuncias que el colectivo no para en las paradas asignadas, dejando a los escolares esperando otros colectivos. 
Que el horario nocturno no contempla la salida de los trabajadores de restaurantes y afines, obligando a los trabajadores a desplazarse en remis y afines a sus hogares, por la falta de servicio en esos horarios.

Que los usuarios han presentado quejas por el incumplimiento en el cobro de la tarifa actual frente a la falta de monedas, cobrando a los usuarios la suma de $ 4, en lugar de aplicar la LDC a favor del usuario.

Que con respecto a la aplicación de una nueva tarifa y ante la falta de legislación municipal al respecto, se hace necesario que el HCD dicte una ordenanza que establezca la base para el cálculo tarifario para nuestro municipio teniendo en cuenta las condiciones del lugar, y demás costos (fijos, variables y utilidad) para determinar el justo costo por kilómetro recorrido que permita establecer la tarifa teniendo en cuenta la cantidad de pasajeros transportados y la distancia promedio recorrida.

Que la tarifa actual no puede ser incrementada pues representa en muchos casos más del 35% de los ingresos de los trabajadores de menores recursos (téngase en cuenta que hay trabajadores con horario cortado que mantienen a sus familias y deben pagar 4 boletos diarios). 
Que ésta asociación propone como ha solicitado la población 
1) Seccionar el cuadro tarifario en virtud de la distancia recorrida con un boleto mínimo de $ 3,50. 
2) Se coordinen los recorridos, pues no hay horarios de trasbordo entre los distintos recorridos (quienes vienen desde Ostende por ejemplo hacia la zona del Golf).
3) Obligar al cumplimiento del traslado del pasajero a Cariló aún en días de lluvia y cuando el micro destinado al ingreso a Cariló se encuentre sin funcionamiento, a su costo.

4) Obligarlos a construir las garitas faltantes, bajo plazo determinado.
5) Imponer la antigüedad no mayor a 10 años en cada unidad que transporte pasajeros en atención a la vida útil de las mismas (actualmente la han extendido a 20 años en contraposición con la legislación provincial).
6) Respetar el boleto escolar y el recorrido a la totalidad de las escuelas existentes y las que se creen en el futuro.

7) Llamar a licitación a una segunda línea de colectivo que cubra los lugares alejados a las rutas actuales por las que circula el Montemar local.
8) Asimismo solicita al honorable HCD, se le permita formar parte de la Comisión permanente de Transporte en representación de los usuarios del partido de Pinamar.
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